
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE BAVARIA S.A. 
DEMANDADA SOCIEDAD PABLO FLOREZ E HIJO 

LTDA 
RADICADO 54001-3103-007-2006-00010-00 
ASUNTO AGREGA     

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la Inspección de Policía de primera categoría 
de la Comuna 10 de esta ciudad – folio 029-, es del caso agregar y poner en 
conocimiento.  
 
Igualmente se oficiará a la precitada dependencia informando sobre el actual 
reconocimiento de personería jurídica para con la ejecutante.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO lo informado por la 
Inspección de Policía de primera categoría de la Comuna 10 de esta ciudad, relativa 
a la no programación de fecha para la práctica de las diligencias de secuestro objeto 
de la Comisión, hasta tanto no obre solicitud de parte del apoderado de la ejecutante.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a la Inspección de Policía de primera categoría de la 
Comuna 10 de esta ciudad que en la actualidad la doctora Diana María Romero 
Vanegas, identificada con C.C. 37.748.900, Con dirección de notificaciones 
dirovane@hotmail.com – 3138926827 y 6076335076, funge como apoderada de la 
ejecutante Bavaria S.A. POR SECRETARIA OFICIESE.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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